
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
4140 Recurso de inconstitucionalidad n.º 798-2024, contra artículos 1, 2 y 3, 

disposición transitoria primera 1.a), disposición transitoria segunda, 
disposición final primera y anexo del Decreto-ley del Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes 
sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 27 de febrero de 2024, ha 
acordado admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 798-2024, 
promovido por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, contra los artículos 1, 2 y 3, disposición transitoria primera 1.a), disposición 
transitoria segunda, disposición final primera y anexo del Decreto-ley del Gobierno de la 
Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes sobre el 
régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico.

Madrid, 27 de febrero de 2024.–El secretario de justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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